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Sanidad publica los resultados de-
finitivos de la prueba EIR

NACIONAL

CONTRAPORTADAGRANADA

HUELVACÁDIZ

El BOE publica el calendario de asignación de plazas de
formación sanitaria especializada
El Boletín Oficial del Estado (BOE) publicó el día 30 de marzo la Resolución por la que se convocan
los actos de asignación de plazas correspondientes a las pruebas selectivas 2012 para el acceso
en 2013 a plazas de formación sanitaria especializada para médicos, farmacéuticos y otros gra-
duados/licenciados universitarios del ámbito de la Psicología, la Química y la Biología, así como
para graduados/diplomados de Enfermería

Carlos Bravo: “El sistema público
de pensiones es el único que tiene
capacidad de garantizar rentas en
el futuro a toda la población”

Sindicatos sanitarios se encierran
en el Centro de Salud de Santa Fe
en defensa de la plantilla de Aten-
ción Primaria

El SAS abona la Dispersión Geográ-
fica del personal de los equipos de
Salud Mental del ÁGS del Campo de
Gibraltar

La secretaría de la Mujer de CCOO
de Andalucía edita una guía sobre
Acoso Sexual y Acoso por Razón
de Sexo

CCOO consigue que la empresa
Nodromar devuelva en la nómina
de marzo el dinero retenido a su
personal

Los calendarios y turnos quedan fijados del siguiente modo:
-Martes 9 de abril, a las 09:00 horas, están convocados los aspirantes a plazas de Psicología.
-Martes 9 de abril, a las 15:00 horas, plazas para radiofísicos hospitalarios.
-Miércoles 10 de abril, a las 09:00 horas, Biología.
-Miércoles 10 de abril, a las 15:00 horas, Química.
-Jueves 11 de abril, a las 09:00 horas, Farmacia.
-Martes 16 de abril, a las 08:45 horas, Medicina. En este caso se prolongará su periodo de elección, según su turno, hasta
el lunes 29 de abril.
-Viernes 12 de abril, a las 08:45 horas, comienza el turno de Enfermería, que se prolongará hasta el lunes 15 de abril.

De este modo, el Ministerio de Sanidad ha convocado a un total de 9.182 titulados médicos que tendrán elegir una de las
6.389 plazas MIR. Son en total 2.686 electores menos que el año pasado, cuando el número fue de 11.868, lo que supone
una bajada del 22,6%, que se explica por la nota de corte establecida como novedad en esta convocatoria.

En el caso de Enfermería, están llamados a elegir una de las 963 plazas EIR un total de 11.550 titulados.

Resolución del BOE para médicos, farmacéuticos y otros graduados/licenciados universitarios 
Resolución del BOE para las plazas de Enfermería 
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http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1622995-Resolucion_del_BOE_para_las_plazas_de_Enfermeria_.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1622994-Resolucion_del_BOE_para_medicos,_farmaceuticos_y_otros_graduados-licenciados_universitarios.pdf
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Sanidad publica los resultados definitivos de la prueba EIR
El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad ha hecho público los resultados de la prueba
EIR para el acceso a plazas de formación especializada en 2013, que se pueden consultar en las
delegaciones y subdelegaciones de Gobierno y en la página web del Ministerio

Las personas interesadas pueden consultarlas, además,
en la web del Ministerio de Sanidad, en la opción 'Situa-
ción personal en la convocatoria actual', donde tam-
bién se puede conocer la posición que ocupan dentro de
su grupo los aspirantes que participan por el turno de per-
sonas con discapacidad. El número de orden que figura
en estas relaciones es el definitivamente obtenido por

Carlos Bravo: "El sistema público de pensiones es el
único que tiene capacidad de garantizar rentas en el futuro
a toda la población"
El secretario de Protección Social y Políticas Públicas, Carlos Bravo, ha denunciado, en referencia al úl-
timo real decreto del ejecutivo de Rajoy que modifica el acceso a la jubilación anticipada y parcial y,
sobre todo, endurece las condiciones de los ERE para los mayores de 50 años, que el Gobierno hace
reformas de las pensiones sin consenso y "con medidas innecesarias y de mal gestor”

Según explicó Carlos Bravo, CCOO se opone a esta nueva
vuelta de tuerca a los derechos de los trabajadores y trabajado-
ras que supone el Real Decreto Ley bautizado por el Gobierno
como "medidas para favorecer la continuidad de la vida laboral
de los trabajadores de mayor edad y promover el envejecimiento
activo". Tras este eufemístico título se esconde el enésimo in-
tento del ejecutivo de "ahorrar gastos", aunque en esta ocasión
lo que se logra es aplazarlos al desplazar la edad de jubilación
"para que los soporten otros", dijo Carlos Bravo.

El Gobierno ha endurecido los requisitos de acceso a las distin-
tas formas de jubilación anticipada a las que pueden acceder
todos los trabajadores y trabajadoras, incluidos los empleados
públicos, afirmó Carlos Bravo, quien destacó que lo ha hecho al
margen del Pacto de Toledo y del Diálogo Social, apartándose

cada aspirante en la prueba y el que genera el orden de
prelación para solicitar plaza.

Contra la Resolución que aprueba las relaciones definiti-
vas de resultados cabe interponer recurso de alzada ante
la Secretaría General de Sanidad y Consumo del Minis-
terio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en el
plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de dicha resolución.

Por otro lado, en la opción 'Actos de Asignación' de la
web del Ministerio de Sanidad se encuentra toda la infor-
mación necesaria sobre la asignación de plazas, calen-
dario, solicitud de plaza tanto presencial como telemática,
lugares, horarios, plazo de incorporación, etc. 

En el siguiente enlace se puede ver la media de los 10
mejores exámenes y las puntuaciones de corte aplicadas
en cada una de las titulaciones.

Media de los 10 mejores exámenes y puntuaciones de corte
aplicadas en cada una de las titulaciones

del consenso imprescindible  que se ha mantenido en nuestro
país durante dos décadas. La norma introduce una novedad que
Carlos Bravo considera incoherente con el elevado nivel de paro
que sufre España al compatibilizar el cobro de la pensión y el
trabajo remunerado que "en un país con seis millones de para-
dos es completamente innecesario y además puede crear un
efecto de sustitución, ya que las cotizaciones por jubilado serán
menores y es de suponer que el salario también ya que compa-
tibilizarán la mitad de la pensión". 

ERES más difíciles y mas traumáticos
No obstante, la modificación más sangrante es la que hace el
Gobierno para evitar las prejubilaciones. "Hasta ahora los sindi-
catos que negociábamos un ERE de extinción de contratos te-
níamos dos bazas para evitar que fueran muy traumáticos: las
bajas incentivadas y las prejubilaciones. Ahora las empresas no
podrán despedir en el transcurso de un ERE a más personas
mayores que la media de los trabajadores de más de 50 años
en la empresa. El objetivo es que el Estado pueda ahorrarse las
ayudas a mayores de 55 años, pero el efecto será que los ERES
se encarecerán o que se poblarán de personas más jóvenes
despedidas por lo que serán mucho más traumáticos. También
dificulta el acceso a estas ayudas a mayores de 55 años porque
la renta disponible que da derecho a percibirla se va a calcular
con los ingresos de la unidad familiar en lugar de los ingresos
del trabajador. El resultado también supondrá un ahorro para el
Estado que ha calculado que el 20% de los futuros perceptores
se quedarán sin derecho a la ayuda", señaló. 

Por último, el Gobierno ha endurecido el acceso a la jubilación
anticipada por lo que los trabajadores mayores que ahora no te-
nían lagunas de percepciones ni de cotizaciones se encontrarán
con un panorama más dificultoso para mantenerse mientras
llega su jubilación, ya que encontrar trabajo será igual de difícil
que lo es ahora. 

http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1622856-Media_de_los_10_mejores_examenes_y_puntuaciones_de_corte_aplicadas_en_cada_una_de_las_titulaciones_.pdf
http://www.sanidad.ccoo.es/comunes/recursos/15569/1622856-Media_de_los_10_mejores_examenes_y_puntuaciones_de_corte_aplicadas_en_cada_una_de_las_titulaciones_.pdf
http://sis.msps.es/fse/PaginasDinamicas/General/PagGeneral.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-17&cDocum=27
https://sis.msps.es/fse/InstanciasExamenes/SituacionInstancias.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-02&cDocum=
https://sis.msps.es/fse/InstanciasExamenes/SituacionInstancias.aspx?MenuId=IE-00&SubMenuId=IE-02&cDocum=


32 de Abril de 2013

Volver al Sumario

rreo Sanitario

Cádiz: El SAS abona la
Dispersión Geográfica del
personal de los equipos
de Salud Mental del AGS
del Campo de Gibraltar
Tras las gestiones realizadas por CCOO ante la Direc-
ción del Área de Gestión Sanitaria del Campo de Gi-
braltar y la Dirección General de Profesionales del SAS,
la Administración sanitaria ha abonado finalmente a la
plantilla de los equipos de Salud Mental los atrasos, co-
rrespondientes a catorce meses, del concepto de Dis-
persión Geográfica en la nómina de febrero

El Sindicato de Sanidad y
Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Cádiz se congra-
tula saber que la Administra-
ción cuenta con el borrador
de la resolución, que se pu-

blicará próximamente, por la que se regula el pago de este
concepto, de forma que se evitará la demora en el pago a
los profesionales, tal y como ha ocurrido anteriormente.

Huelva:CCOO consigue que la empresa Nodromar devuelva
en la nómina de marzo el dinero retenido a su personal
El Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de CCOO de Huelva ha conseguido, después de una
ardua negociación, llegar a un acuerdo con Nodromar, de forma que la empresa se ha comprometido a
devolver a la plantilla en la nómina de marzo (durante los diez primeros días de abril) el dinero adeudado
de diciembre de 2012 y enero de 2013

Nodromar de Valverde del Camino, compuesta por el sec-
tor de residencia de mayores y de ayuda a domicilio (Be-
rrocal, Valverde y Zalamea la Real), había presentado un
concurso de acreedores el día 18 de enero de 2013.
Según señala el Sindicato de Sanidad y Sectores Socio-
sanitarios de CCOO de Huelva, "para ahorrarse dinero",
esta entidad había detraído de una sola vez al personal
de ayuda a domicilio, en la nómina de diciembre y enero,
todas las horas de 2012 que la plantilla adeudaba a la
empresa.   

Esto situación se ha producido, según CCOO, porque la
empresa en su día realizó contratos fijos a todo el perso-
nal de la ayuda a domicilio, sin embargo, con la crisis ésta
había dejado de adjudicar usuarios nuevos y, por tanto,
era difícil compensar esas horas. 

Después de mucho negociar, este sindicato ha conse-
guido llegar a un acuerdo en el que la empresa devol-
verá en la nómina de marzo el dinero retenido a su
personal, lo que se ha comprometido a llevar a cabo en
los diez primeros días de abril. 

La responsable de Acción Sindical, Sectores Privados,
Fundaciones y Empresas Públicas Empresariales del
Sindicato de Sanidad y Sectores Sociosanitarios de
CCOO de Huelva , Carmen Marchena, señala que "es un
acuerdo complejo, pero que alcanza los objetivos que
nos habíamos propuesto, sobre todo porque el admi-
nistrador concursal ha admitido que la paga extraordina-
ria de diciembre de 2012 se considere masa salarial".
"Además, hemos conseguido que a las horas adeudadas
se les aplique una quita del 12%", afirma Marchena.

Horas
En cuanto a la devolución de horas, CCOO ha conse-
guido acordar que se les ofrezca a los trabajadores, hasta

Granada:Sindicatos sanitarios
se encierran en el Centro de
Salud de Santa Fe en defensa
de la plantilla de Atención
Primaria
Continúa el calendario de protestas contra la si-
tuación que están atravesando los trabajadores
y trabajadoras en la provincia de Granada
Las juntas de perso-
nal de Atención Pri-
maria del SAS,
integradas por los
sindicatos CCOO,
CSI-F, SAE, SATSE,
SMA y UGT, se en-
cerraron el pasado
miércoles, en el Cen-
tro de Salud de
Santa Fe como me-
dida de protesta por la situación que están atravesando a
causa de los recortes, los trabajadores y trabajadoras de la
Atención Primaria en la provincia de Granada.

en tres ocasiones, la posibilidad de devolución y que
lo que no se devuelva en tiempo de trabajo y tenga que
hacerse en dinero se realice en base a la Ley de Enjui-
ciamiento Civil. "Esto quiere decir que del primer salario
mínimo interprofesional (645 euros) no pueden retenerle
nada y del segundo sólo el 30%", explica Marchena.

Por último, apuntar que hace un mes se le debía al per-
sonal de Nodromar las nóminas de diciembre de 2012,
paga extra de diciembre de 2012 y enero y febrero de
2013 y, gracias a este acuerdo, el día 10 de abril quedará
cerrado todo lo adeudado por la empresa.
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La secretaría de la Mujer de CCOO de Andalucía edita una
guía sobre Acoso Sexual y Acoso por Razón de Sexo
Para el sindicato el acoso sexual y el acoso por razón de sexo son realidades ocultas, pero muy exten-
didas, que precisan de un adecuado tratamiento para prevenir, combatir y discriminar las graves con-
secuencias que el acoso tiene para la salud y el desarrollo profesional de las mujeres afectadas. La Ley
de Igualdad recoge en su artículo 48 que las empresas deberán promover condiciones de trabajo que
eviten el acoso sexual, estableciendo medidas como la elaboración y difusión de códigos de buenas
prácticas, campañas informativas o acciones de formación. Por ello, la Secretaría de la Mujer ha editado
una guía dirigida a representantes sindicales para facilitar su trabajo en materia de prevención y erradi-
cación del acoso sexual y el acoso moral por razón de sexo
Con esta guía, subvencionada por el Instituto Andaluz de
la Mujer, la Secretaría de la Mujer de CCOO de Andalu-
cía, pretende aportar una herramienta de trabajo práctica
para que  los representantes sindicales de las empresas
puedan incidir en su quehacer diario en la prevención y
en la erradicación del acoso sexual y el acoso moral por
razón de sexo.

La mejor herramienta que podemos utilizar en beneficio
de los trabajadores y las trabajadoras es el conocimiento
y la información para hacer frente a cualquier tipo de dis-
criminación que se produzca en el ámbito laboral.

Para acabar con el acoso en el mercado de trabajo es
fundamental trabajar desde la prevención, la visualización
del problema, la sensibilización contra el acoso y, por su-
puesto, la denuncia. Por ello, con esta guía, queremos
presentar una serie de criterios y actuaciones que deben
tenerse en cuenta desde la negociación colectiva para
eliminar esta lacra social: la propia definición de los dife-
rentes tipos de acoso, recomendaciones a la hora de ne-
gociar los convenios colectivos y protocolos de
prevención y actuación en las empresas, orientaciones
prácticas para saber qué hacer ante un caso de acoso,
las leyes que nos protegen - comunitarias, estatales y au-
tonómicas y el propio Estatuto de los Trabajadores- y los
organismos y entidades a los que podemos acudir para
recibir asesoramiento y denunciar.

La acción sindical constituye la respuesta necesaria para
desarticular la situación de desigualdad que existe en las
empresas además de corregir y prevenir todo tipo de
abuso que sufren las mujeres como trabajadoras. Con
esta guía, nuestra intención es ayudar a mejorar nuestra
acción sindical.

Guía sobre Acoso Sexual y Acoso por Razón de Sexo

http://www.sanidad.ccoo.es/websanidadandalucia/menu.do?Noticias:Actualidad:488508
http://www.andalucia.ccoo.es/comunes/recursos/2/1621616-Guia_sobre_Acoso_Sexual_y_Acoso_por_Razon_de_Sexo._Pdf..pdf
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